
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia, nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-33-004-2017-00696-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO  
DEMANDANTE:  PEDRO JESÚS PARRA RINCON  

elmerjaime1970@hotmail.es 
DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y DE 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES-
UGPP 
notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co  

 
Revisado el expediente, se advierte que es necesario llevar a cabo la 

audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA1, en consecuencia el 
Despacho DISPONE:  
 

PRIMERO: FIJAR como fecha y hora para llevar a cabo AUDIENCIA 
INICIAL, el día martes veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) a las 
10:00 am que tendrá lugar en la Sala de audiencia virtual de la plataforma Lifesize. 

 
SEGUNDO: REMÍTASE por secretaría el link de la diligencia a las 

partes, dejando constancia de ello. 
 
TERCERO: INSTAR a la entidad demandada, para que aporten en la 

Audiencia Inicial la certificación del Comité de Conciliación, conforme lo 
preceptuado por el numeral 8 del artículo 180 del CPACA. 

 
CUARTO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena 
Juez 

                                                           
1 “ARTÍCULO 180. AUDIENCIA INICIAL. Vencido el término de traslado de la demanda o de la de reconvención según 
el caso, el Juez o Magistrado Ponente, convocará a una audiencia que se sujetará a las siguientes reglas: 
1. Oportunidad. La audiencia se llevará a cabo bajo la dirección del Juez o Magistrado Ponente dentro del mes siguiente 
al vencimiento del término de traslado de la demanda o del de su prórroga o del de la de reconvención o del de la 
contestación de las excepciones o del de la contestación de la demanda de reconvención, según el caso. El auto que señale 

fecha y hora para la audiencia se notificará por estado y no será susceptible de recursos (…)” Negrillas fuera de texto. 

mailto:elmerjaime1970@hotmail.es
mailto:notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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005 
Juzgado Administrativo 

Caqueta - Florencia 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
4b2ad34de59277f2b05e8a5be85e555cd84272183de44ec97a8cce409aa8f4a9 

Documento generado en 09/08/2021 04:22:33 p. m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia,  nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-33-004-2018-00135-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO  
DEMANDANTE:  ROSALBA CUÉLLAR  

jairoporrasnotificaciones@gmail.com 
consultores.interalianza@gmail.com   

DEMANDADO: NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-
EJÉRCITO NACIONAL 
notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co  

 
Revisado el expediente, se advierte que es necesario llevar a cabo la 

audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA1, en consecuencia el 
Despacho DISPONE:  
 

PRIMERO: FIJAR como fecha y hora para llevar a cabo AUDIENCIA 
INICIAL, el día martes veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) a las 
11:00 am que tendrá lugar en la Sala de audiencia virtual de la plataforma Lifesize. 

 
SEGUNDO: REMÍTASE por secretaría el link de la diligencia a las 

partes, dejando constancia de ello. 
 
TERCERO: INSTAR a la entidad demandada, para que aporten en la 

Audiencia Inicial la certificación del Comité de Conciliación, conforme lo 
preceptuado por el numeral 8 del artículo 180 del CPACA. 

 
CUARTO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena 
Juez 
005 

                                                           
1 “ARTÍCULO 180. AUDIENCIA INICIAL. Vencido el término de traslado de la demanda o de la de reconvención según 
el caso, el Juez o Magistrado Ponente, convocará a una audiencia que se sujetará a las siguientes reglas: 
1. Oportunidad. La audiencia se llevará a cabo bajo la dirección del Juez o Magistrado Ponente dentro del mes siguiente 
al vencimiento del término de traslado de la demanda o del de su prórroga o del de la de reconvención o del de la 
contestación de las excepciones o del de la contestación de la demanda de reconvención, según el caso. El auto que señale 

fecha y hora para la audiencia se notificará por estado y no será susceptible de recursos (…)” Negrillas fuera de texto. 

mailto:jairoporrasnotificaciones@gmail.com
mailto:consultores.interalianza@gmail.com
mailto:notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado Administrativo 
Caqueta - Florencia 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

e9839853223a340424ac4adcdf1b49678d8a25f42071b3d53b3490922680ae7d 
Documento generado en 09/08/2021 04:22:35 p. m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia, nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-23-33-003-2018-00168-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO  
DEMANDANTE:  REINALDO BRAVO CASTILLO 

arevaloabogados@yahoo.es  
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 

EJÉRCITO NACIONAL  
Notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co  

 
Revisado el expediente, se advierte que es necesario llevar a cabo la 

audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA1, y en virtud de lo 
establecido en el parágrafo 2 ibidem, adicionado por el artículo 40 de la Ley 2080 de 
2021, advierte el Despacho que este expediente guarda similitud con los procesos 
radicados bajo los números 18001-33-33-003-2018-00081-00 y 18001-23-33-003-2018-
00084-00 los cuales tienen fecha programada para audiencia inicial el día 31 de 
agosto de 2021 a la 10:00 am, en ese orden de ideas, se realizará audiencia inicial 
concentrada de estos procesos. 

 
En consecuencia, el Despacho DISPONE:  

 
PRIMERO: FIJAR como fecha y hora para llevar a cabo AUDIENCIA 

INICIAL SIMULTÁNEA, el martes treinta y uno (31) de agosto de dos mil 
veintiuno (2021) a las 10:00 am, que tendrá lugar en la Sala de audiencia virtual de 
la plataforma Lifesize. 

 
SEGUNDO: REMÍTASE por secretaría el enlace de la diligencia a las 

partes, dejando constancia de ello. 
 
TERCERO: INSTAR a la entidad demandada, para que aporte en la 

Audiencia Inicial la certificación del Comité de Conciliación, conforme lo 
preceptuado por el numeral 8 del artículo 180 del CPACA. 

 
CUARTO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 

 

                                                           
1 “ARTÍCULO 180. AUDIENCIA INICIAL. Vencido el término de traslado de la demanda o de la de reconvención según el 
caso, el Juez o Magistrado Ponente, convocará a una audiencia que se sujetará a las siguientes reglas: 
1. Oportunidad. La audiencia se llevará a cabo bajo la dirección del Juez o Magistrado Ponente dentro del mes siguiente al 
vencimiento del término de traslado de la demanda o del de su prórroga o del de la de reconvención o del de la contestación 
de las excepciones o del de la contestación de la demanda de reconvención, según el caso. El auto que señale fecha y 
hora para la audiencia se notificará por estado y no será susceptible de recursos (…)” Negrillas fuera de texto. 

mailto:arevaloabogados@yahoo.es
mailto:Notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por: 

 
Viviana     Andrea Guevara     Valbuena 

Juez 
005 

Juzgado Administrativo 
Caqueta - Florencia 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
5b6212b9d5b0b398e91dea7827c077da4a6851f84d357e5df8b57ef5cd3d14e9 

Documento generado en 09/08/2021 04:22:28 p. m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

  Florencia,  nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICACIÓN: 18001-33-33-002-2018-00631-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO  
DEMANDANTE:  ISRAEL RODRÍGUEZ CHÁVEZ 

mauriciolopezgalvis@hotmail.com  
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 

EJÉRCITO NACIONAL Y CREMIL 
Notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co  
notificacionesjudiciales@cremil.gov.co  

 
Revisado el expediente, se advierte que es necesario llevar a cabo la 

audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA1, en consecuencia el 
Despacho DISPONE:  
 

PRIMERO: FIJAR como fecha y hora para llevar a cabo AUDIENCIA 
INICIAL, el día martes veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) a las 
09:00 a.m. que tendrá lugar en la Sala de audiencia virtual de la plataforma Lifesize. 

 
SEGUNDO: REMÍTASE por secretaría el link de la diligencia a las 

partes, dejando constancia de ello. 
 
TERCERO: INSTAR a las entidades demandadas, para que aporten 

en la Audiencia Inicial la certificación del Comité de Conciliación, conforme lo 
preceptuado por el numeral 8 del artículo 180 del CPACA. 

 
CUARTO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena 
Juez 
005 

                                                           
1 “ARTÍCULO 180. AUDIENCIA INICIAL. Vencido el término de traslado de la demanda o de la de reconvención según el 
caso, el Juez o Magistrado Ponente, convocará a una audiencia que se sujetará a las siguientes reglas: 
1. Oportunidad. La audiencia se llevará a cabo bajo la dirección del Juez o Magistrado Ponente dentro del mes siguiente al 
vencimiento del término de traslado de la demanda o del de su prórroga o del de la de reconvención o del de la contestación 
de las excepciones o del de la contestación de la demanda de reconvención, según el caso. El auto que señale fecha y 
hora para la audiencia se notificará por estado y no será susceptible de recursos (…)” Negrillas fuera de texto. 

mailto:mauriciolopezgalvis@hotmail.com
mailto:Notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@cremil.gov.co
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado Administrativo 
Caqueta - Florencia 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

4dec05ae5365c392b9fc3a8a43b27566c0d8b323ed34867493bab1896bee1c62 
Documento generado en 09/08/2021 04:22:30 p. m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


